
 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 
Dirección: Carrera 50 No. 51-23 piso 3 of. 304 Edificio Mariscal Sucre  

CONSTANCIA. Señor Juez, le informo que, para efectos de la 

terminación del presente proceso, revisado el expediente se observa 

que existe embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 3 Civil 

Municipal de Medellín (fl. 22C.2.)  y concurrencia de embargo a favor 

del proceso de COBRO COACTIVA DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ respecto 

del establecimiento de comercio denominado INVERSIONES VIRTUAL 

CENTER con matricula N° 21-365709-02. A despacho para proveer. 

 
Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 
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RADICADO 05001 31 03 015 2012 00137 00 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO 

COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JORGE HUMBERTO LOPEZ TORO 

Asunto Termina proceso-Embargo de remanentes. 

Tiene Concurrencia              

A.I. 203V     (56)                                                  6 

 

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho 

mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2021 (fl. 122), se reconoce 

personería al abogado AXEL DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ con T.P. 110.084 

del C. S. de la J., para representar a la entidad cesionaria demandante 

RF ENCORE S.A.S. en los términos del poder conferido, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP. Para efectos de notificaciones 

y comunicaciones, téngase en cuenta el correo electrónico 

chrestrepo@gmail.com 

De otro lado, el Despacho procede a darle el trámite correspondiente 

a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

que fue presentada por el Dr. AXEL DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ (fl. 93). Así 

las cosas y en vista que la solicitud de terminación por pago total, 
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cumple con todas las exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el proceso ejecutivo adelantado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. (quien le cedió el crédito a RF ENCORE S.A.S. identificado 

con NIT. 900.575.605-8) en contra de JORGE HUMBERTO LOPEZ TORO con 

C.C. N° 98.527.458 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 

LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo del 

establecimiento de comercio denominado INVERSIONES VIRTUAL 

CENTER con matrícula 21-365709-02 de propiedad del demandado 

JORGE HUMBERTO LOPEZ TORO con la ADVERTENCIA de que dicha 

medida cautelar CONTINUARÁ por cuenta del JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA dentro del proceso ejecutivo 

instaurado por BANCO DE BOGOTA, con radicado 003-2012-00616 y 

también cuenta con una CONCURRENCIA DE EMBARGOS comunicada 

dentro del proceso de COBRO COACTIVA DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ y 

del cual aquí se tomó atenta nota. Ofíciese de conformidad.  

 

El secuestro no se perfeccionó.  

  

- No habrá lugar al levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el bien inmueble identificado con F.M.I. N° 001-418316 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, toda vez que 

la misma no se perfeccionó. (Fl. 17 y 18 C2). 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso 

terminó por pago total de la obligación.  Entréguense a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Una vez notificado el auto, archívense las diligencias, previa 

anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


